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La vivienda en Granada

Los fuertes altóoiM os 
de la  rea lid ad

Declaraciones de Gssorio y Gallardo

Eí maurismo, como partido, no existe
POR TELEFONO.—Madrid 9.—Un redaotor del periódioo «La No

che» ha celebrado una interwleu oon el ex ministro Sr. Osaorio y Gallardo.

Un hombre atropellado 
por un automóvil

K !

r-

Un triste suoeso, que verán nues
tros lectores en otro lugar do este 
número, y en el que un desgraciado 
yeoino intenta suicidarse arrojándose 
al paso de un tranvía, para no verse 
«n el amargo trance de encontrarse 
un día do estos con los muebles en 
la vía públioa, por desahuoio y sin la 
posibilidad de Hallar nueva vivienda,
4 a venido a poner do manifiesto una 
vea más la gravedad dol problema de 
la habitaoión en Granada.

T'"En este sentido, el caso a que nos 
inferimos es tristemente ejemplar, 
lío  hay en nuestra poblaoióu vivien
das disponibles. El inquilino a quien 
ae obligue por desalojo a cambiar de 
habitación, se encontrará ante la tre 
jüenda perspectiva, no sólo do no 
hallar vivienda asequible a sus me 
«dios eoonómicos, sino do no hallar 
vivienda de ninguna olase. Y su si 
tuaoión será verdaderamente desea 
perada.

El problema de la vivienda, al que 
vánimos dedioando una asidua aten 
clún, pues no es posible desenten
derse de esa tremenda realidad gra 
nadilla, comprende varios interesan
tes aspectos, ninguno de los cuales 
hit entrado en vías de soluoión. Ed 
finios insalabres, cuyos propietarios 
Permanecen insensibles a las neoesi 
dades urgentísimas de la higiene: 
totalización de toda labor construc
tiva; escasez de viviendas; carestía 
(desproporcionada m i  Y lo más extra
ordinario es que, no obstante esta 
gravedad notoria, nada se hace para 
remediar tan lamentable situación.
' '■% [ remedio eficaz no puede ser otro 
otó fomentar la edifioación en Gra 
nada. Pero ¿quién se preocupa de 
£§to? ¿Dónde están esas actividades 
qqe resolverían el problema? Lleva 
mos mucho tiempo hablando de la 
-necesidad de construir casas baratas 
y hay más de un proyeoto en ei fon 
do insondable de las buenas inten 
clones. La aotividad municipal no 
deriva por ese derrotero. Las inicia 
tivas particulares no se ven por nin 
gún lado. Y cada día la situaoión se 
nace más difícil.

No sabemos si serán bastante esos 
fuertes aldabonazos de las realidades 
granadinas para que haya quien se 
preocupe eficazmente de afrontar 
COn rsoluoicmo» positivas el conflicto 
de la vivienda. No sabemos qué será 
necesario que aquí ocurra para que 
¿o piense seriamente en la construc 
ción de casas baratas. Las necesida
des de la población reclaman impe 
rlostmente el desarrollo de activida
des constructivas, única manera de 
•poner fin a la escasez y a la oar6stia 
qo‘$ hoy padecemos.

¿Se hará algo positivo? ¿Cuándo se 
hará? Escribimos estas interrogado

Interrogado aceroa del conoepto que le merece el maurismo después 
de la muerte de Maura, contostó que ya en otras ocasiones había declarado 
que el maurismo había desaparecido, quedando sólo el prestigió dol jefe, 
como ejemplo de austeridad. ; ;

Abade, que como partido no podía pesar en la política, siendo sólo 
una utopía de sus organizadores.

Dice que do aquel fenómeno político sólo ha quedado el pensamiento 
do Maura y el valor individual de los componentes dol maurismo.

Insiste en que querer demostrar que esto partido es una fuerza po. 
ítlca os simplemente una fantasía.

Interrogado cómo oreo quedará constituido el futuro Parlamente! 
respondió que como deseo el país, ouya voluntad debe supeditarse todo.

Agregó que, digan lo que quieran, tlone que prevalooer la opinión 
dol país, y para la que tienen que dictarse leyes de garantía.

Estima como aceptables loa preparativos que se han hecho y oonal* 
dera necesaria la reforma del régimen local, y que doapuós do esto 110 hay 
más que votar.

Cree que ouanto más enérgica sea la luoha so realizará mayor labor
conservadora.

Desde luego, dice que no so debo volver a la antigua política, que 
está bien desaparecida, pero considera que sin la acoión popular pocas 
ventajas se pueden obtener.

Termina deolarando que a las elecciones deben acudir todas las fuer
zas polítioas dol matiz que sean, pues de este modo España dará todo lo 
quo tiene y fijará en definitiva su porvenir.

En la carretera frente a lps baños de Sie
rra Elvira fué atropellado por un automó
vil, cuva matrícula se ignora, el vecino de 
Atarfe, Rafael Valenzuela Vílchez, de 65 
años, quedando tendido en el suelo, pues 
el auto emprendió veloz carrera.

Conducido al Hospital de San Juan de 
Dios fué curado por el médico de guardia 
señor Durán, quien le apreció la fractura 
del hombro derecho, calificando su estado 
de pror.ólico grave.

Quedó encamado en la sala de Santa 
Ana.

Ecos de sociedad
Ha dado a luz con toda felicidad un pre 

cioso niño, doña Enriqueta Marios, esposa 
de nuestro particular amigo D. José Gar
cía Martín.

Tanto la madre como el recién nacido, 
gozan de perfecto estado de salud.

—Llegaron de Málaga: don Maximiliano 
Gallego, en unión de su sobrino don Fran
cisco; don Próspero Lorente y señora; don 
Zoilo García y doña Fuensanta Navarro, 
en unión de sus hijas Eduarda y Soledad.

Marcharon a dicha ciudad, don Luis Pé 
rez Lavado, don Dionisio Poreo y señora; 
ia señorita Carmen Parody y don Carlos 
Almendro y familia.

—Opositoras y Opositores.—Si queréis 
obtener plaza, pasar por EL REGALO, 
donde encontraréis el secreto para conse
guirlo. Plaza Bibrrambla 21,22 y 23.

Decano de la Prensa diaria de esta Provinía

La desgracia de ayer

Un tranvía da la línaa de 
Pinos Puente arrolla y mata 

a una niña de tres años

MADRID.—También los niños pobres-algunos  
niños pobres—tuvieron juguetes. Los Magos se 
muestran de ordinario desdeñosos con la miseria; „ _ 

pero las autoridades madrileñas, tanto por e l amor a los niños como por su adlie 
sión a los Reyes, suplen todos los años el olvido de los mlmlrícos soberanos jvpsar la viâ  íeciDió con el salva

je Oriente.

Al llegar al pueblo de Maracena 
el tranvía de Pinos Puente número 
26, guiado por el conductor 113, 
Francisco Millán, y de cobrador 
Emilio Linares, a las diez y media 
de la mañana de ayer, en el sitio 
conocido por el Apeadero, o sea 
en el cruce de tranvías, ocurrió 
una sensible desgracia que ha im
presionado hondamente a aquel
vecindario. h_____ t

En el expresado lugar se encon
traba la vecina de dicho pueblo 
Carmen Romero tendiendo ropa 
en la alhambrada que hay junto a 
aquella parada.

Como su hijita, niña de 3 años, 
Carmen Pérez Romero, se hallaba 
jugando con otros chicos, cuando 
el tranvía antes expresado llegaba, 
la madre cogió precipitadamente 
del suelo a la niña, sosteniéndola 
en sus brazos, y al intentar atra-

O IR , .

Don Bernardo Olmedo Herrera
DEL COMERCIO DE ESTA PLAZA

Ha fallecido piadosamente 

do ayer, t

on
el día

R .

Su director espiritual; su desconsolada esposa, D.a Amalia Moreno 
Olmedo; sus hijos, Amalia, Ana María, Bernardo, Miguel, Aurelia y Asun
ción; sus hermanos, doña Maria Rosa, doña Jerónima y doña Ana Ma
ría; hermanos políticos, don Emiliano Morero Olmedo, don Obdulio 
Jiménez Pauza y don Miguel Rubio Orellana; tíos, sobrinos, primos, 
primos políticos y demá9 parientes, y las Razones Sociales Olmedo 
S. en C.; Obdulio Jiménez, Olmedo Hermanos y García S. en C„ fosé 
Olmedo Gómez y Miguel Rubio Orellana,

AL PARTICIPAR a sus amistades tan sensible pérdid?, 
ruegan encomienden su alma a Dios Nuestro Señor y asis
tan a la conducción del cadáver, que tendrá lugar hoy, a las
tres J e  su  lard e , desde e ! H o sp ita l C tín icu lidstd V ii lg  ésta de
Santa Ana, donde se despide el duelo, por cuyos favores les 
vivirán agradecidos.

NO SE  REPARTEN ESQUEf.AS 
Granada 10 de Enero 1926.

d e :  q u i n t a s

Z  M i i t o a t a d ' a a ! “ IDe grau interés para los reclutas
del reem p lazo  de 1926

realidades, que hablan oon una elo 
euencia indiscutible. Y sobre esas 
realidades hay el deber de trabajar 
para resolver sin demora la sitúa 
olón.

Se recuerda a los señores asociados 
concesionarios de minas, propietarios y 
.explotadores de establecimientos mineros 
y a  cuantas personas naturales o jurídi
cas tienen intereses en la minería, d  on 
tenido del R. D. de 25 de Septiembre de 
R9214 creando estos organismos y estable
ciendo sus derechos y obligaciones en la 
colegiación «obligatoria» que les impone, 
y muy especialmente tos artículos \.° y 6.° 
de dicho R. D. y el 38 del Reglamento de 
esta Cámara, aprobado por la Superiori
dad.
• Oficinas de la Cámara, Duquesa 18. Ho

ras, de cuatro a seis,—El secretario, Luis
Nava y e te .]

Los reclutas del reemplazo del año ac
tual que deseen acogerse a los beneficios 
del capitulo XVII del vigente Reglamento 
de la ley de Reclutamiento, (reducción del 
servicio en filas), desde el l.°  del actual 
hasta el 3T1 de Julio próximo, cuyo plazo 
es improrrogable, podrán ingresar en la 
Delegación de Hacienda de esta provincia 
el importe del primer plazo.

La instancia solicitando dichos bene
ficios deberá acompañarse con los si
guientes documentos:

Documentación que han de presentar 
los mozos que soliciten reducir el 

tiempo de serví io
El mozo que tenga hasta cuatro her

manos ( varones y  hembras).—Instancia 
del interesado, según formulario expuesto 
en la sección segunda de este Gobierno 
militar, reseñando las clases y números 
de las cédulas personales del mozo, padre 
o de la madre. En papel de una peseta. Si 
es huérfano, certificado de defunción co

CÍO* E L  H U M O R IS M O  A JE N O

respondiente, expedido por el Juzgado 
municipal, reintegrado en póliza de una 
peseta.

Cédula de citación de la tenencia de al
caldía del distrito.

Carta de pago expedida por la Delega
ción de Hacienda.

Certificado de nacimiento del interesa 
do, expedido por el Juez municipal, re
integrado con póliza de una peseta.

Si el padre o la madre residen en el ex 
tranjero, certificado del cónsul que así lo 
acredite, legalizado por el ministro de Es 
tado.

Si el padre es empleado del Estado, pro
vincia o Municipio, certificado del jefe de 
la oficina donde presta sus servicios que 
así lo acredite, expresando el empleo y 
sueldo anual que disfruta reintegrado con 
póliza de dos pesetas.

Los que perciben jornal diario no se con
sideran como emp’e lados, Peal orden cir
cular de 2 de Julio de 1925. (Decreto orden 
número 146).

«El mozo que tenga más de cuatro her
manos (varones y hembras)#.—Instancia 
del interesado según formulado expuesto 
en este Gobierno militar (sección segunda), 
reseñando las clases y números delascé; 
dulas personales del mozo, padre o de la

la provincia, al entregar la instancia en 
este Gobierno militar, manifestarán el 
partido judicial a que están agregados.

Los hermanos fallecidos que hayan ser
vido en filas, procedentes de reclutamien
to forzoso, se les contará para el cómpu
to de hermanos ingresados en filas, pero 
no para el total de hermanos y hermanas. 
Real orden de 25 de Mayo 1923 (decreto 
orden número 115). .

Los hermanos fallecidos en campaña o 
de resultas de heridas recibidas en ?cción 
de Guerra, y los desaparecidos, se conta
rán como hermanos que han pasado por 
las filas y también para el total de herma
nos y hermanas. Real orden circular de 
25 de Junio de 1925 (decreto orden núme
ro 141).

Para la admisión en tos cuerpos elegi
dos, se da preferencia a la antigüedad de 
la solicitud, dentro de las condiciones exi
gidas.

LOS DESeSPCRADOS
Un hombre se arroja al 

paso de! tranvia para 
suic idarse

En la tarde de ayer, al pasar el 
tranvía de La Zubia por el sitio 
conocido oor el Aguadero, más 
allá del Ultimo Ventorrillo, se 
arrojó un hombre a la vía.

El vehículo pasó sin que el cita
do individuo fuese arrollado. Uni
camente recibió un golpe etiTa ca
beza.

El cobrador del coche, Pedraza, 
y el inspector Domingo, auxilia
ron al desconocido, que estaba he
rido, conduciéndolo a la Casa de 
Socorro.

Allí fué asistido de una herida 
en la cabeza, que fué calificada de 
pronóstico menos grave. .

El herido manifestó que ,se lla
maba Enrique López Lupión, de 
35 años de edad ydeoficio.de! 
campo, añadiendo que se había 
arrojado al paso del tranvía con el 
propósito de suicidarse,

Los móviles de su funesta reso
lución los explicó de la manera 
siguiente:

La casa donde vive Enrique Ló 
pez la había vendido su dueña, ) 
los nuevos propietarios pusieron 
al inquilino una demanda de de
sahucio. v...

El juez concedió a Enrique un 
plazo de nueve días para el de
salojo de la vivienda, pero como 
el desgraciado inquilino no encon
traba nuevo domicilio, antes de 
pasar por la vergüenza de que le 
pusieran los muebles en la calle 
tomó la decisión de suicidarse, co-

a

v i u d a  d e :  c a r a

Ha fallecido piadosamente en el Señor en el día de aper,
A LOS SESENTA Y TRES AÑOS D E EDAD,

Después de recibir los Santos Sacramentos

R .  I. R .

Su Director espiritual; sus desconsolados hijos, doña Concepción, 
doña Carmen, doña Elena, don José, doña Aurelia, don Manuel y doña 
Rosario Cara Castillo; hijos políticos, don Antonio Díaz Estévez, don 
Francisco Bullejos Martínez y don Antonio García García; sus nietos; 
sus hermanos, doña Concepción, don José, doña Juana, don Rafael y 
doña Matilde Castillo Fernández (ausente); hermanos políticos, sobri
nos, sobrinos políticos, primos, primos políticos y demás parientes,

R U E G A N  a  £U« lo rm -nm lunaca OU  a lm a a  D lu i
Nuestro Señor y se sirvan asistir a la conducción del cadá
ver, que tendrá lugar hoy domingo, a la una de la tarde, 
desde la casa mortuoria, Fielato del Picón, hasta la iglesia 
de San Ildefonso, por cuyos favores les vivirán agradecidos 

NO SE REPARTEN ESQUELAS * * 
Granada 10 de Eueio 1926.

S U C E S O  P I N T O R E S C O

EL TIMO DE LOS SELLOS

vidas un golpe en las piernas, que 
le derribó violentamente al suelo.

La infeliz mujer tuvo la desgra
cia de que al caer se le escapara 
de las manos su hija, la cual cayó 
debajo de las ruedas del tranvía, 
quedando completamente destro
zada.

Rápidamente la madre se levan
tó, y al pretender salvar a la des
graciada criatura, sacó solamente 
las ropillas con algunos restos del 
cuerpo.

Imposible es describir la escena 
desgarradora que se desarrolló, 
dando la desconsolada madre gri
tos de terror y angustia que con
movieron a cuantas personas pre-- 
sencíaron el horrible accidente^

El público se aglomeró? inten
tando «lynchar» al conductor, que 
fué detenido por una. pareja de la 
Guardia civil de servicio en dicho 
puesto, y lo condujo ante la pre
sencia del juez municipal don José 
Blancas, quien instruyó las prime
ras diligencias, remitiéndolas al
{vio»?-a4oda lnotruv.vlOu UtI OdgrcH'ÍO

, En el lugar del suceso se pre
sentó el médico titular don Ma
nuel Sierra, que no pudo prestar 
auxilio a la desgraciada niña, 
porque ésta era cadáver.

El Juez ordenó que fuera trasla
dado el cadáver al Depósito judi
cial, donde le será practicada la 
autopsia.

La desgraciada niña Carmen 
Pérez Romero era hija del obrero 
Francisco Pérez y de Carmen Ro
mero, matrimonio muy estimado 
en Maracena.

madre en papel de una peseta. Sí es huér- #
faño, certificado de defunción correspon-1 m o así lo intentó, arrojándose

S i no bebieras lo  que bebes ya te hubiéramos hecho cabo ,
El caso es, mí capitán, que cuando bebo  me creo coronel...

{De *Le Ríre», de París).

diente expedido por el Juzgado municipal, paso  del tranvía, 
reintegrado con póliza de una peseta, [

Cédula de citación de Ja teneneja de al-1 .  -  ÍY

câ t dipŝ 0CXpeMapor laDe,eg, | Regalos de Año Nuevo
ción de Hacienda.

Certificado de nacimiento del interesado 
y de sus hermanos, expedidos por el juez 
municipal, reintegrados con póliza de una 
peseta cada certificado.

Certificados de existencia de tos herma
nos, expedidos por'él jye? municipal, rein
tegrados con póliza de una peséta cada 
cerlificado.

Si algúu hermano o hermanos han pa
gado por las filas con carácter forzoso, 
cértificadq del jefe del regimiento donde 
haya servido el’tíempo reglamentario. Pó
liza de dos pesetas. Si el padre es emplea
do del Estado, provincia o Municipio, cer
tificado del jefe donde presta sns servicios, 
e*oresgndo su empleo y sueldo anual que 
disfruta, reintegrado epa p£Jíja de dos pe
setas. Los que perciben jornal diario nc 
se consideran como empleados. Real orden 
circular de 2 de Julio de 1925 (decreto-or
den número 146).

$ i ¿I padre, la madre o hermanos resi
den en el extranjero, certificado del cón
sul, legalizado por el ministerio de Estado.

Nota.—Las instancias y documentos que 
ja¿ /zptén expedidos por tos Juzgados mu- 
rfífipales, serán reintegrados con el sello 
de recargo provincial a razón del 10 por 
J00 d l̂ importe de la póliza que llevan.

Los mozos alistados en tos pueblos de

La cacharrería y hojalatería de José Sa 
lamanca ha tenido la bondad de remitir 
nos dos de tos preciosos capachos-* que 
como regato, está repartiendo a sus clien
JeS. -V • re ~ • • •

El representante de lps señores Lucena 
Hermanos, de casalla, Montalbán, de Chi- 
piona, y Mórapó y Bernabeu de Játiva, don 
Pedro Rodríguez, nos remite almanaque, 
tirabuzones y espejitos, con que sus re
presentantes obsequian a sus favorecedo
ra*

BANDA MUNICIPAL

La falta de pesetas que estos días de 
Enero se agudiza en términos alarmantes, 
hace aguzar el ingenio, hasta la exagera
ción, a los que padecen habiíualmente'esa 
carencia de monetario, y son aficionados a 
procurárselo pcír caminos no múy legales 
ni vías muy rectas.

Y de un cas,o. de.éstos .vamos hoy a dar 
cuenta a húeéirós lectores.

En un conocido estanco de plaza muy 
concurrida y de importancia, situado casi 
en lo más cercano.al centro de la ciudad, 
penetró un «caballero» relativamente bien 
vestido, que, dirigiéndose a la bella expen
dedora, la pidió cuarenta sellos de Co
rreos,

Facilitóle la gentil estanquera tos sellos 
en cuestión, que el «caballero» guardó en 
un sobre «a la vista del público».

¿Me hace usted el favor de darme cin 
co sellos más?, dijo el «señor».

Y mientras lo hacía la expendedora y 
sacaba la «mercancía» para lo que hubo 
de dar la espalda al «parroquiano», éste, 
con prontitud digna de mejor causa, guar
dóse en un bolsillo el sobre que contenía 
tos 4Q sellos, y sacó otro idéntico, claro 
que sin sellos, y que sostuvo en la. mano 
diestra,

Cogió tos nuevos cinco sellos el indivi
duo en cuestión, y lo guardó en el sobre 
«Codorniu», seguidamente.

Y echando mano al bolsilfo, para bus
car moneda, puso una cara algo rara— 
una especie de fisonomía de ácido acético 
—y expresando la f jsonosuya tos rasgos 
de la más supina contrariedad, dijo a la 
estanquera:

■— ¡Caramba y qué memorial—Me he de
jado olvidado el portamonedas en casa. 
Tenga usted tos sellos—(y le dió el sobre 
sustituido), y guárdemelos unos momen
tos mientras vuelvo.

Y partió veloz; y la expendedora, cuan
do hubo transcurrido «un rato largo» unas 
^oras, y vió no regresaba su parroquiano, 
abrió él sobredio, y con máxima sorpre
sa, se encontró sólo tos cinco últimos se
llos y vió se le habían evaporado cuarenta.

Y a estas horas seguramente estará 
>ensando la gentil estanquera en que más 
e hubiera valido ser expendedora de se

llos medicinales y haberle propinado al 
parroquiano tos cuarenta de sulfato de 
sosa concentrado o de vulgar «jalapa», 
que no de los faccimiles necesarios para la 
drculación de la correspondencia.

Parece ser que el mismo sujeto desco
nocido ha repetido la «hazaña» en otros 
estancos situados en tos distintos extre 
mos de la ciudad.

Y por si le quedan algunos que recorrer, 
nos hacemos hoy eco dp-Jo'sucedido, para 
que nó se duerman lós expendedores qué 
restan por recibir la visita del encantado y 
olvidadizo parroquiano.

Mañana, en nuestra edición de la (arde 
publicaremos la lisia de la Lotería

Apropósiío del suceso que la
menta el pueblo de Maracena, se 
Hace ver la poca vigilancia que 
allí existe para evitar esta clase 
de accidentes.

Recuérdase que en otra ocasión 
desgraciada se dijo que debía de 
haber un agente de la autoridad 
encargado de evitar, a la llegada 
de los tranvías, la aglomeración de 
chiquillos que pasan de un lado a 
otro de la vía, expuestos a cual
quier desgracia.

EL MIDIDO DEL HDHTE PILATOS

Hoy, de tres a cinco y media dé la tarde 
ejecutará la banda Municipal en el paseo 
del Salón, el siguiente programa:

1® Málaga en fiestas, pasodoble, Cruz. 
Achares, foxtrot, F. Pacheco. 

Marcha militar, Schubert.
La Leyenda del Besó, fantasía, Sou

tullo.
5.® La Linda Tapada, selección, Paco 

Alonso.
§•“ Versalles, Marcha militar, Queipa.

E l famoso bandico francés y  la anciana señora  
Eargíer, cuya casa fué incendiada por dicho 
bandido estando ella dentro de la  vivienda.

jj La mayor producción de venía la 
¡ I obtend/ éis anun ciando en

¡  El p u f  ®  ía a a a
«EJ Defensor de Granada») a  

feccioua dos ediciones diarias

Los Tribunales franceses van a decidir en una causa que ha apasionado viva
mente a la opinión. Se trata del famoso bandido del Monte Pilatos.

Una noche fué asesinado de un tiro un labrador que vivía con su esposa en 
una casa aislada por un bandido que surgió de repente ante ellos mientras tomaban 
el fresco a la puerta, ya anochecido Luego el bandido ató a la mujer y registró la vi
vienda. Como no hallara nada aterrorizó a la pobre vieja, hasta que ésta le reveló el 
escondrijo donde miardahan el dinero. Se apoderó de esté y prendió fuego a la casita. 
La anciana, después-de heroicos esfuerzos, logró salir arrastrándose y librarse de las 
llamas-Desdé entonces el bandido tenía amedrentada a la comarca. Vivía como un 
salvaje én pleno monte y bajaba de cuando en cuando a poblado. Una de estas ex
cursiones le perdió. Denunciado a tos gendarmes, éstos lograron darle caza. El preso 

’j \ resultó ser un vecino de aquellos contornos llamado Joseph Gérin, hombre atrabilia- 
)  : rio y misántropo, que había abandonado su casa y hacia una vida vagabunda. Lo in- 
. | teresante es que el detenido niega su identidad con el famoso bandido, y protesta de 

Con-, su inocencia, a pesar de que la anciana dice reconocerle. Se espera con expectación e l 
"  fallo del Jurado* •'?-
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La reacción enemiga
Casablanca 9

Informes oficiales hacen notar 
la reacción enemiga sobre las tri 
bus.

Abd-el-Krím ha desistido de ha
cer presión sobre el norte del llar 
ga y la ejerce en la Zauía de Anjó.

Presentación de prisioneros
Melilla 9

Han llegado los soldados Ma
nuel Rodríguez, Manuel Polo y Jo
sé García, del regimiento de Chi- 
clana, que se encontraban prisio
neros de Abd-el Krim.

Cuentan que el día 5 consiguie 
ron salir de Zauia.

En el trayecto invirtieron dos 
noches y un día.

También se ha presentado Ma
nuel González.

Al evadirse tuvieron que ocul 
tarse en las chumberas y ramajes.

Antes de las cinco de la maña 
na llegaron a la posición de la 
Rocosa, en el sector de Axdir.

Poco después se presentó el le
gionario José López.

La evasión tuvieron que reali
zarla por la noche, siendo perse
guidos a tiros por las guardias 
enemigas.

Los soldados estaban prisione
ros desde 1924.

Cuentan que Abd-el-Ktim está 
cada día más decaído.

Añaden que sus familiares han 
llegado a Salsín, donde los prisio
neros son dedicados a construir
les alojamiento y al acarreo de 
materiales. ,

Manifiestan que el cabecilla no 
posee cañones en Targelís, y sí 
sólo algunos de deficiente cons
trucción en Quilates y otro punto.

Luchas encarnizadas entre 
los rífenos

Tetuán 9
En la zona francesa continúan 

las luchas encarnizadas entre los 
beniurriagueles y los moros adic
tos que manda Amat-Hamido.

Riquelme, a la penínsu’a 
Larache 9

En hidroavión ha marchado a 
la península el general Riquelme.

C I p a n e  u llv íu l
Madrid 9

En la Presidencia facilitaron es
ta madrugada el siguiente parte 
oficial:

«Hoy se ha sometido en Tetuán 
una fracción de Beni-Malan, com
puesta de diez «yeimas», compro
metiéndose a hacer entrega de la' 
armas.

lin grupo de la «idala» de Beni- 
Ultseí intentó cortar las líneas te
lefónicas del enemigo en Yebel- 
Udia y Hacha.

Sin más novedad».

¿Quiere V. comer bien?
compre los embutidos en

LA «ALUZA
Calle ce navas 8 - p e l o í o  388

 ̂ Esía c.ssa garantiza sus productos por 
se* «fe carnes de cerdo escogidas y ela 
horadas con la mayor escrupulosidad 
y esmero.—Probando se hace el mejor 
elogio.—PRECIOS ECONOMICOS -

P p R  Q U g
SE CONTENTA VD. CON POCO 

,P11D1E1ÍD0 TENER MEJOR
CON El HISPIO DINERO?

e x i j a  m

.V  B E B E R A  EL A E JO R

VERflOUTH m m
J D E  SE PRODUCE EH EL HUNDÍ 
M M A S.SU  SALUB «UEDAEA ASALVO

CRISIS T6ATARL
Se lamentan considerablemente los em

presarios de cines y teatros de que hoy no 
asiste nadie a butacas v palcos, pues toda 
la gente bien va a EL PARAISO, Arco 
Cucharas, entre Bibarrambla y Mesones,

El día político
El decreto sobre disciplina 

escolar
Madrid 9

La «Gaceta» publica la real or
den sobre disciplina escolar:

Primero. La asistencia de los 
alumnos oficiales a las cátedras 
será obligatoria.

Segundo. Las faltas individua
les por asistencia, sin causa justi
ficada, servirán a los profesores 
como elementos de juicio para las 
calificaciones en Septiembre.

Tercera. Se entenderán como 
causas justificadas para la no asis
tencia el servicio militar, previa 
certificación de los jefes de los 
cuerpos respectivos.

Cuarto. Las calificaciones y 
sanciones por faltas cometidas se 
regirán por el decreto de 11 de 
Enero de 1906, que fué modificado 
por el de 3 de Junio de 1909.

Quinto. Además de los alum
nos podrán asistir a las clases, en 
calidad de oyentes, todas las per
sonas que sean autorizadas por 
los profesores.

Sexto. Quedan derogadas to

das las disposiciones que se opon
gan al presente décreto. »

El presidente del Consejo del 
Combustible

Ha sido nombrado presidente 
del Consejo del Combustible, el 
general Hermosa.
La conferencia de Calvo Sotelo

La conferencia del ministro de 
Hacienda la dará en la Academia 
de Jurisprudencia.

La nueva disposición sobre 
alquileres

La nueva disposición sobre al
quileres prohibe a los propietarios 
elevar el alquiler de sus fincas que 
ya hubiera sido elevado en el últi
mo quinquenio en un 10 por 100.

Sólo se autorizará el recargo del 
10 por 100 a aquellos que no lo 
hayan hecho en los últimos cinco 
años.
El paso por Madrid del capitán 

Gordon Canning
El capitán Gordon Canning, su

puesto emisario de Abd-el-Krim, 
que como se sabe ha fracasado en 
sus pretensiones en París, respec
to a las negociaciones de paz, em
prendió el regreso a Tánger en 
aeroplano.

Al pasar por Madrid escribió

H tra . Sra. de las Angustias
NUEVA FABRICA DE ACEITE 

CON ENERGIA ELECTRICA

OTU R A
Instalación completa, última palabra en modernos adelantos, con el sistema de 

maquinaria proclamado como el mejor en el reciente congreso olivarero, construida 
por la acreditada Casa poseedora de las patentes del Marqués de Cabra, J. CHICO, 
ingeniero de Sevilla. Esta casa ha hecho toda la instalación, sin omitir detalle, para 
presentarla, como modelo, en esta Provincia.

Está emplazada en la proximidad de la Estación del tranvía, en una espléndida 
nave. Tiene elevador combinado con lavadora de aceituna, empiedro de tres rulos, 
batidora de masa, dos potentes prensas con cuádruples bombines patentados para 
sustituir al acumulador; desmenuzadora sistema Parejo, patentado, batería de acora
doras Colinet para aceite corriente, filtros para aceites finos, bombas automáticas de 
trasiego, caldera con calderin automático y emparrillado cruciforme patentado, po
zuelos para aceite fino y corriente, también patentados, sistema Marqués de Cabra y 
aljibes de gran cabida. Tanto éstos como los pozuelos, el alfanje y cañerías están re
vestidos de azulejo blanco vidriado, para que la limpieza y calidad del aceite sean es
meradas. Con tan potente maquinaria se conseguirá que la aceituna no se atroje y que 
sea molida al llegar a la Fábrica, evitándose así la fermentación.

Para la recepción de la aceituna hay báscula impresora de precisión a l medio kilo 
que evitará las pesadas corridas y las equivocaciones; llevando los cosecheros el ticket 
correspondiente que marque el peso exacto de su entrega. La mejor aceituna se prefe
rirá para la fabricación de aceite fino por el procedimiento de lavado en frió y la acei-

i------rm i.líando lac aclarad nras a alta tí>mnt>rafnra
con el fin de que resulte de clase superior al de otras fábricas y pueda obtener mejor 
precio.

Los cosecheros podrán dejar su aceite, sin pago de almacenaje, para irlo retiran
do, a su comodidad, hasta el quince de Octubre, y aun más tiempo si así se esti
pulase.

La Fábrica tiene aparato para apreciar previamente la cantidad de aceite de las 
diferentes clases de aceituna.

Diariamente se fijará el cambio para la toma de aceituna y el precio por kilos si 
los cosecheros prefieren venderla a la Fábrica.

Para que los cosecheros puedan utilizar las ventajas del transporte por tranvía, 
se estampa la tarifa de precios por tonelada, desde varias estaciones de la Vega a la 
estación de Otura, resultando módico el gasto por este concepto.

La descarga en la estación de Otura y ei arrastre a la fábrica lo hará ésta gratui
tamente.

El valor de la aceituna vendida lo pagará la fábrica en el acto de la entrega.
El minimum que admite la Empresa de Tranvías por vagón, a los precios que se 

ndican, es el de cinco toneladas.
Los cosecheros podrán unirse para enviar su aceituna a la fábrica, utilizando, si 

fuer j preciso, entre varios, desde medio vagón y asistir, si quieren, al acto de peso y 
entrega, marcando los sacos para evitar se confundan. La fábrica sólo responde del 
peso en su báscula de precisión que aprecia hasta el medio kilo.

El servicio de vagones vacíos se pedirá por teléfono, desde las estaciones recep
tores.

El transbordo del ferrocarril al vagón del tranvía será gratuito para el cosechero.

Precio del transporte por Tranvía

Otura .................... Pesetas 11‘60 tonele
» » 10*80
» 9‘60
» » 8‘00
» » 7*20
» » 6*80
» » 6*80
» » 8*00
» » 9‘60
# » IQ‘8Q
» » 4*40.................... » 3*60
» .................... » 3*20
» » 4*40
» » 6*40
í> » 6*80
N * , * » 6*00

» * t t t t » 6*00 »

Chaucbina.........................
J á u ....................................
Santafé...............................
Puente de los Vados . .
Cájar,
fuente de Cájar. , .
Huétor
A lb o lo te .........................
Ataife ...............................
Sierra Elvira....................
Gabia Grande . . . .
La G lo r ia ....................
Churriana .........................
Padul 
Vlarchena 
Dflreal
7 «.staeión Andaluces
r *

S ^ O T A  —En eí comprendido en la línea de Santafé hay que aumentar
el 50 por 100 para el Tesoro

u u  . - efectuado nuestro anual Balance-Inven-ARO NUEVO tarioftenemos de
a precios verdaderamente increíbles. .

K i A \ / (  A C  No dejéis de visitar esta Casa al haceros de vuestro ftui"lN U V I A o  PO y os convence! éis de los precios tan baratos que hemos 
marcado en las COLCHAS, ARTICULOS BLANCOS EN GENERAL y todo GENERO 
OARA SEÑORA, CABALLERO y NIÑOS.

Sstsblecímiento “ X a J L  C O N F I A N Z A *
Reyes Católicos 36 (bajos) Esquina al Puente del Carbón.

una carta al ministro de la Guerra, 
pretendiendo que lo recibiera, pero 
el duque de Tetuán se negó a ello.

En vista de su nuevo fracaso, el 
capitán Gordon elevó su vuelo 
para dirigirse a Tánger.
Visitas al ministro del Trabajo

El ministro del Trabajo recibió 
hoy al presidente de la Federación 
de Armadores de pesca, don Joa 
quín Bermen y al abogado de la 
Patronal señor Benet.

Dichos señores le hablaron de 
varios asuntos relacionados con 
la pesca.

También fué visitado el señor 
Aunós por representantes de la 
Patronal de la Sociedad de Elec 
tricistas, director de la Compañía 
de Autobuses y el general Marvá

Por la tarde recibió al secretario 
de la Cámara de Industrias de 
Barcelona don Joaquín Aguilera. 
El banquete en honor de Yan 

guas y Annós
Mañana se celebrará en El Es

corial el banquete organizado en 
honor de los ministros señores 
Yanguas y Aunós.

Al acto se propone asistir el Go 
bierno en pleno, realizando el via
je en el «breack» de Obras pú 
blicas.

Despacho con el rey
Este medio día acudió el presi 

dente del Consejo a Palacio, des 
pachando con el rey.
La suscripción del Ayuntamiento

Una comisión del Ayuntamiento, 
presidida por el alcalde, estuvo en 
Palacio entregando a la reina 
92.162 pesetas, producto de la sus 
cripción que para el Aguinaldo del 
Soldado abrió el Ayuntamiento 
encabezándola con 50.000 pesetas. 

Ex ministro en Palacio
El rey recibió hoy al ex mlnis 

tro señor Argüelles.
La entrega de nn pergamino
El presidente del Consejo reci 

bió esta tarde en el ministerio de 
la Guerra a una comisión de Bil
bao para entregarle un pergamino 
en que se le nombra hijo adoptivo 
de dicha capital.

El «raid» a Buenos Aires 
El presidente recibió hoy al ca

pitán Ruiz Aldás que acompañará 
al comandante Franco.
La medalla de Sufrimientos por 

la Patria a Primo de Rivera 
El «Diario Oficial del Ministe

rio de la Guerra» publica una dis
posición concediendo la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, sin 
pensión, al general Primo de Rive
ra, que fué herido gravemente a 
orillas del río Kert el 7 de Octubre 
de 1911.

Visita de una Comisión de la 
Confederación Gremial

Hoy visitó al ministro de Ha
cienda la Comisión ejecutiva de la 
Confederación Gremial Española, 
para entregarle una exposición en 
la que recaban medidas para evi
tar los abusos de la venta ambu
lante y la supresión en el regla
mento de alcoholes del artículo 
que obliga a los detallistas a lle
var libros especiales.

También hicieron constar el en
gorro que significa a los comer
ciantes llevar el libro de cuentas.

Sobre este asunto, mañana se 
facilitará una nota oficiosa.
Manisfestaciones del presidente. 
Un donativo de un millón para 

la Universidad Central
Hasta las nueve y media de la 

noche permaneció en su despacho 
de la presidencia el marqués de 
Estella.

Hablando con los periodistas, 
manifestó el presidente que había 
recibido la visita de nuestro cón
sul general en Tánger, señor Plá, 
con quien sostuvo una larga con 
ferencia sobre Marruecos.

Añadió que había ido a despe
dirse de él, aunque no marchará 
a Africa hasta dentro de tres días.

Anunció la próxima llegada de 
nuestro embajador en París,quien 
acompasará al gey en sp yisi{a a 
Ja|n,

O ,

u , ÍA.

Muevas 
Lámparas
OSRAM
Defiel so censtrDDGidn 
o od maravilloso lo- 
venio. No neje de con- 
soitar con so elec

tricista,

Dijo también que se proponía 
hablar con el embajador del pro
blema marroquí, especialmente en 
su aspecto francés. Tengo que co
municarles a ustedes— añ ad ió- 
una noticia agradable.

Un señor santanderino, cuyo 
nombre quiere que permanezca re
servado, ha donado un millón de 
pesetas para la Universidad Cen
tral, la que merced al decreto dic
tado recientemente, puede aceptar 
ahora esta donación, nombrando 
una junta o patronato que inter
venga en su inversión.

Por último dijo que esa misma 
disposición había permitido hacer 
una cosa análoga a la Universidad 
de Zaragoza.

El raid España-Bnenos Aires
Esta noche se ha facilitado en 

la Presidencia una nota oficiosa 
diciendo que han sido recibidos 
por el presidente del Consejo y mi
nistro de la Guerra los oficiales 
aviadores que irán a realizar e 
raid España-Buenos Aires, seño 
res Franco y Ruiz de Alda.

Añade que la aeronáutica está 
haciendo preparativos con todo e 
esmero posible para contribuir a 
éxito del raid.

El Gobierno concede suma im
portancia, y por eso el ministro de 
la Guerra ha accedido a cuanto se 
le pide, y el de Marina ha dado 
aviso ya para que dos veloces bu 
ques se sitúen en los puntos deter
minados.

La aeronáutica naval, dando un 
ejemplo de compañerismo, ha pe
dido un puesto a bordo.

Para acompañar a los tripulan
tes, ha sido designado el alférez 
de navio señor Durán.
Funerales por la reina Margarita

El jueves se celebrarán funera
les en la iglesia de San Miguel 
por el alma de la reina Margarita 
y a los que asistirán el presidente 
del Consejo y el ministro de la 
Guerra.

Lo que dice Callejo
El ministro de Instrucción, al re

cibir esta tarde a los periodistas, 
les dió cuenta del donativo de un 
millón hecho por un santande
rino.

Dijo el señor Callejo que, aun
que quiere que se reserve su nom
bre, forzosamente habrá de darlo 
a conocer en su día, pues la Uni
versidad le rendirá un homenaje. 

Las plantillas de una sección 
El lunes se firmará un decreto 

creando la plantilla de la nueva 
sección de América, del ministe
rio de Estado.

! EDNOTREINA 8
HARINA PURA DE PLATANO

El alimento más perfecto para niños 
—= — y enfermos ———-

De venta: en farmacias, droguerías 
=  y ultramarinos =

Depositario exclusivo:

JUAN MARTIN - MADRID

E x t r a n je r o
El acuerdo comercial con España

Berlín 9
El Reitchstag ha aceptado el 

acuerdo comercial concertado en
tre España y Alemania.

El ex Kaiser en película
Berlín 9

La Prensa comenta, indignada, 
que el ex emperador se haya pres
tado a salir en una película titula
da «Un día en Wert», que se ha 
presentado en Londres ante las 
autoridades y numeroso público.
La complicidad de un Príncipe 

Budapest 9
Con motivo de la falsificación 

de billetes del Banco de Francia 
se ha practicado un registro en el 
domicilio del príncipe de Wensen- 
grains.

Intento revolucionario
Lisboa 9

Reina orden completo a pesar 
de los rumores que circulan de un 
nuevo intento revolucionario.

Madrid al día
Sustracción de papel

Madrid 9
Hace días fué presentada una 

denuncia al jefe superior de poli
cía y brigada móvil, por el encar
gado de la Sociedad general «La 
Papelera», sobre sustracción de 
una caja con 900 bloques de papel.

La policía encontró la caja en la 
calle de Carretas, en casa de un 
individuo que declaró se lo había 
vendido Nicomedes Ruiz.

Ambos fueron detenidos y en
carcelados.

En el Snpremo de Guerra
Hoy se reunió el pleno del Su

premo de Guerra, siguiendo el exa 
men de varios expedientes de re 
compensas a favor de los corone 
les don Francisco Calvo, don José 
Gonzáles, D. José Irigoyen, D. José 
Sanz, don Manuel Pértigues y don 
Agustín Gómez Morales y a varios 
tenientes coroneles.

Juró el cargo de auditor el ge
neral Fernández de Castro.

O L Y M P 1 An
^Hop Domingo 10 dé Enero de 1926̂

r —  .............. —

M I L O
Harina Destrinada 

=== M a l te a d a  —
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Sin adición de leche ni azú- 
car.-Producto dietético en las 
afecciones gastro-intestinales. 
—Recomendado por las au
toridades médicas del raun- 
---------- do entero. -— —

De venta en las principales

Farmacias y Droguerías
Folletos gratis a quien lo so
licite de la SOCIEDAD NEThÉ, 
A. E. P. A., GRAN VIA 
LAYETANA, 41

B A R C E L O N A

SEÑORITAS
aprenderéis a cortar y confeccionar rápi
damente vuestros vestidos por el sistema 
más moderno.

Se da clase en la Academia y a ' domici
lio. Se confeccionan trajes para géftoras 
desde § peseta^.

Se la hechura sastre. Gomérez, 25, 
tercero,

s y  ano-Enfermedades de ¡os ojos y  
maltas de la  vftfófl

Dr. García Duartc
Catedrático de la especialidad 

en la Faculta<f de Medicina

De
C O N S U L T A

>referencia, de una a dos,i preferencia, a 
Ordinarias, de tres a  seis 

Gratuita a los pobres, de nueve a 
diez en e l Dispensario de la 

Facultad de Medicina

d? la niel, SARNA
V iAhpqaíóos, co-

Áflp2QNEá¡, se curan
V  fea feí acto y sin baño 

« ms u»a sola fricción 
de ACAROL

•o
Secciones a las tres, cinco, seis y 

media, ocho, nueve y media y 
la última a las once

Be Barcelona
Las cuentas del Gran Capitán.

Reclama a su novia 90.000 
pesetas

Barcelona 9
Ha sido enviada al Juzgado 

una denuncia curiosísima formula
da por el abogado don José Sol, 
el cual reclama a su novia 90.000 
pesetas por los daños y perjuicios 
que le ha ocasionado durante las 
relaciones, terminadas ahora por 
culpa de la madre de ella.

Entre las cantidades reclamadas 
figuran las siguientes:

Por un retrato enviado a la no
via, 21 peseta; por una carrera en 
automóvil y un día desaprovecha
do por haber perdido el tren a 
causa de tener que ir a verla, 300; 
por no atender debidamente a su 
despacho durante las relaciones, 
25.000, y por los deterioros oca
sionados en disgustos con su fu
tura suegra, 5.000.

A N U N C I O

Junta de Plaza y Guar
nición de Granada

Debiendo adquirirse los víveres y artícu
los de inmediato consumo que se conside
ran necesarios para el Hospital Militar de 
esta Plaza, durante el presente mes y cu
yas clases y cantidades se ponen de mani
fiesto en la Administración del mismo, se 
hace público para que los productores y 
comerciantes que lo deseen hagan sus 
ofertas en pliegos cerrados y lacrados di
rigidos a la Comisión gestora permanente 
del indicado Establecimiento, antes del 
día 20 del corriente mes, en cuya fecha y 
a las doce de la mañana se verificará la 
apertura de los pliegos en el local que 
ocupa el cuarto Regimiento Ligero de Ar
tillería, debiendo acompañarse muestras 
de los artículos y escribir en el exterior 
del sobre «Oferta de venta».

Granada 3 de Enero de 1.926.—E! coro
nel presidente delegado, Julio Seriñá.

LA B O L S A
titilaciones de hoy

Madrid 9
Interior, 6870.
Amortizable, 5 por 100, 00*00. 
Amortizable, 4 por 100, 94‘25. 
Banco de España, 570 50. 
Tabacos, 216*00.
Francos, 27 00.
Libras, 34 21.
Dólares 000,
Liras. 28*65.
Francos suizos, 000*00.

En todas ellas se proyectará la ori- 
ginalfsima película moderna, en dos 

jornadas (siete partes), titulada

La senda del deber
Interpretada por Reginal Denny 

PROGRAMA PARA MAÑANA

La revista «Novedades Internacio
nales», la comedia «El tráfico es 
una barbaridad», y la tercera jor

nada en cuatro partes de

El Infimo fie París, o on 
detoctive fie is años

La Estrella de Oro
Por 6 pesetas traje entero de caballero 

lavado al seco y planchado y por 11 pese 
tas teñido en el color que deseen y plan
chado. Trabajo garantizado.—Carrera de 
Genil 47 y Plaza Nueva 2.

EL SALVADOR
CONSULTORIO MEDICO 

QUIRURGICO GRATUITO

3De 1 Q  -& 1. y  d.o 3  a, S

San Jerónimo, 10 6BBNB1B 

Préstamos Hipotecarios
al 5 y \\2 por 100 de 5 a 50 años 

AGENCIA PARA EL

Banco Hipotecario fie Espala
que desde 1903 tiene establecida

M a r in o  A n te q u e ra
C u e s t a  d e l  P r o g r e s o ,  t¡

(Frente al Teatro Isabel la Católica) 
GRANADA

Consulta de medicina general 
y especial de enfermedades de 
=  la piel y venereo-sífílis =?

¡TODOS LOS DIAS DE 3 A 5 
FESTIVOS DE 10 A 12 

H o m o  d e  H a a a ,  3 2

¿oficias y sucesos 
de toda España

Fuerzas repatriadas
Zaragoza 9

Han llegado las fuerzas repatria
das de los regimientos de Albuera 
y Galicia, siendo recibidas por las 
autoridades.

incendio en una fábrica 
Las Palmas 9

En una fábrica instalada en es
tas inmediaciones se declaró un 
incendio.

El edificio fué destruido por las 
llamas.

Los bomberos, vecinos y Guar
dia civil trabajaron activamente 
para extinguir ei siniestro.

La fábrica es propiedad de Cris
tóbal Saavedra.

Los inquilinos de las viviendas 
próximas corrieron grave peligro..

Las pérdidas son considerables:.
El temporal marítimo

Ferrol 9
A consecuencia de! temporal 

marítimo un cañonero estuvo a 
punto de estrellarse.

También ha zozobrado la lancha 
«Carmen», salvándose sus tripu
lantes.

Contrabandista ahogado
Badajoz 9

Cerca de la frontera fué sor
prendido un contrabandista.

Perseguido por los carabineros, 
cayó a un río, siendo arrastrada 
por las aguas*

Llegada de Prelados
Zaragoza 9

Llegaron los arzobíspos-c?4rde- 
nales de Tarragona, Sevilla y Gra
bada, señores Vidal, Ilundai y Ca- 
sanova.

Estos últimos marcharán ma
ñana a Madrid.

La falsificación billete»
Valencia 9

El Juzgado continúa actuando 
en el Sumario por la falsificación 
de billetes, apareciendo todavía en 
el misterio los verdaderos autores 
y cómplices.

Se ha practicado un nuevo re
gistro en el domicilio de Diego 
Robles, que vive en la calle de Re
jas de Salamanca.
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UNA TRAGEDIA FAMILIAR

EL S R . OLMEDO, DUEÑO DE LOS ALMACENES EL DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
“LA ISLA DE CUBA“, HA SIDO ASESINADO

lia  ptfitoeita noticia. Traslado  del heiúdo. Maepte del señor* Oltnedo. 
paga del agt*esot*. Iios m óviles del eximen. E l c rim in a l se 

presenta a la s  aatot»idades. Intepesantes detalles sueltos

Alrededor de la una de la tarde | cuyo reparto no agradó por consi- 
de ayer, comenzó a esparcirse por derarlo injusto al agresor de don 
Granada el rumor de haber ocurrí- Bernardo.
do un suceso sangriento en uno de 
los establecimientos de más sólido 
prestigio del comercio de esta ca
pital. Se añadía, que de resultas 
de este hecho había resultado gra- 
vísimamente herido don Bernardo 
Olmedo, persona que, por su pres
tigio intelectual y comercial, goza
ba de toda simpatía, y que desde 
el fallecimiento de su señor padre 
regentaba con singular acierto el 
almacén de tejidos titulado La Isla 
de Cuba, y que, como todos saben, 
está enclavado en la calle de las 
Hileras, y, por último, los que se 
daban por bien enterados, añadían 
que el autor de la agresión había 
sido un sujeto familiar del señor 
Olmedo, apellidado Segovla, em
pleado como conductor de los 
tranvías, y con domicilio en el in
mediato pueblo de Maracena.

Inmediatamente de conocer es
tos rumores, nuestros repórters se 
dispusieron a realizar una amplia 
información del suceso, que a buen 
seguro ha de apasionar grande
mente al público.

£1 crimen. Lo que nos cuenta 
un mozo del almacén

Quizá uno de los pocos testigos 
que puedan dar alguna luz en el 
esclarecimiento de este suceso, es 
un mozo del almacén de tejidos La 
Isla de Cuba, que con el señor Ol
medo se encontraba en la tienda 
momentos antes de ocurrir el su
ceso. ,

Este mozo—cuyo nombre reser
vamos a su ruego—nos ha dicho 
que a la una y minutos de la tar
de, cuando se disponía a echar los 
cierres para cerrar durante las ho
ras del almuerzo, se presentó en 
el almacén un individuo apellida
do Segovia, que está casado con 
una prima del señor Olmedo. •

Inmediatamente el recién llegado 
se dirigió hacia el despacho don
de se encontraba don Bernardo, y 
comenzó a charlar con éste, sin 
que por sus ademanes se pudiera 
advertir disgusto alguno.

En esa charla estuvieron el se
ñor Olmedo y su primo político 
cerca de diez minutos; transcurri
dos los cuales, recibí orden del jefe 
—sigue diciéndonos el mozo—de

José Gómez Segovia—que así se 1 
llama el autor del crimen—acudió 
repetidas veces al señor Olmedo ¡ 
para exponerle su disgusto por el j 
reparto de la herencia, y como el 
dueño de los almacenes de La Isla 
de Cuba le manifestara que él no 
podía hacer otra cosa que some
terse a la decisión de los Tribuna
les de Justicia, a los que podía 
acudir si se consideraba perjudi
cado, Segovia incoó el oportuno 
juicio de conciliación precursor 
del pleito.

Alguna noticia pesimista tendría 
Segovia de la marcha del pleito, 
cuando en repetidas ocasiones vi
sitó al señor Olmedo para solici
tar de él entregas de dinero, a lo 
que terminantemente se opuso el 
señor Olmedo, y seguramente en 
el día de ayer Segovia visitaría a 
don Bernardo con idéntica preten
sión. ¿Qué ocurrió entre el señor 
Olmedo y su agresor?... Parece ser 
que el señor Olmedo no quiso— 
por considerar injusta la preten
sión de Segovia—acceder a las de
mandas de éste, y entonces Sego- 
vía, desesperado ante la negativa, 
hizo uso del arma, produciéndose 
el suceso.

En la Casa de Socorro. Las he- 
ridás. El Juzgado

El cuerpo de don Bernardo Ol
medo fué colocado en la mesa de 
operaciones de la Casa de Soco
rro, y el médico de guardia, don 
Rafael Mora Guarnido, se dispuso 
con la urgencia que el caso reque
ría, puesto que el señor Olmedo 
se encontraba en estado comatoso, 
a practicarle la primera cura.

Desgraciadamente los auxilios 
de la ciencia fueron innecesarios, 
ya que el desventurado comercian
te falleció minutos después de su 
ingreso en el benéfico estableci
miento.

Sin embargo, el señor Mora 
Guarnido, para entregar su dicta
men al Juzgado, hizo un reconoci
miento en el cadáver, observando 
una herida de arma de fuego, si
tuada en el surco naso-labial iz
quierdo; destrozando el proyectil 
el cuerpo maxilar y yéndose a alo-

La fuga del criminal. Cuando 
tratan de buscarlo, se presenta

Inmediatamente de ocurrir el 
trágico suceso de que damos cuen
ta a nuestros lectores, se dió co
nocimiento del crimen a la Jefatu
ra de Policía, añadiendo que el 
criminal, una vez cometido el he
cho, había logrado fugarse.

El comisario don Bernardino 
del Vado reunió a varios agentes 
y guardias, y cuando estaba dan
do instrucciones para conseguir 
a la mayor brevedad la detención 
del asesino, llegó a la Jefatura un 
individuo que, a juzgar por el es
tado de agitación y nerviosidad en 
que se encontraba, daba a enten
der que algo grave le ocurría. Y 
así era en efecto.

El recién llegado, José Gómez 
Segovia, autor de la muerte del 
señor Olmedo, se presentaba a las 
autoridades para responder de su 
delito.

E l señor del Vado interrogó al 
autor de la agresión, y según pa
rece, José Gómez Segovia coinci
dió con el relato que más arriba 
hacemos relacionado en los móvi
les del suceso añadiendo que ayer 
mañana, al ir a visitar al señor 
Olmedo, lo hizo con el propósito 
de obtener de éste que cesara la 
acción judicial que se refería con 
motivo de la herencia a que antes 
hicimos mención, y la diferencia 
de pesetas se arreglara amistosa
mente. El señor Olmedo se negó 
rotundamente a la petición de Se
govia, y según éste, profirió pala
bras injuriosas para el agresor y 
su familia hasta el punto de que, 
desesperado, sacó el arma dispa
rándola, sin pensar causar un da

ño tan grande. Cuando vió caer al 
suelo al señor Olmedo, emprendió 
la fuga, y en el callejón de Nevot 
arrojó la pistola con la que hizo el 
disparo aúna alcantarilla, dirigién
dose acto seguido a la Jefatura de 
Policía para responder del crimen 
que acababa de cometer.

En busca del arma homicida
En vista de las manifestaciones 

del agresor del señor Olmedo, el 
comisario señor del Vado dispuso 
que José Gómez Segovia, en com
pañía de varios agentes, se trasla-| loe treinta días siguientes al de su otorga

DECEETOS

Publicamos hoy este importante decreto 
dictado a propuesta del ministro de Ha
cienda:

«Artículo primero. El Registro de arren
damientos, creado por el articulo sexto de 
la ley de Reforma tributaria de 26 de Julio 
de 1822, se acomodará a las siguientes ba 
ses:

El Registro tendrá carácter fiscal, 
no hipotecario, y se llevará por los Regis
tradores de la Propiedad:

b) Requerirán previa inscripción en este 
Registro, para su validez, los contratos de 
arriendo, subarriendo, aparcería, colonato, 
cultivos al diezmo quinto, cuarto, tercero 
días, terrajes, rentas, plantaciones de viñas 
y arbolados a medias o en otra proporción 
y, en general, cualesquiera otros que su
pongan participación de personas distin
tas del propietario en el cultivo y explota
ción de una finca rústica, salvo cuando su 
trabajo sea eventual y lo presten a título 
de jornaleros o asalariados. Carecerán de 
validez los contratos de arrendamiento de 
fincas urbanas, cualquiera que sea su for
ma, mientras no se inscriban en este Regis
tro en los Municipios en que el ministerio 
de Hacienda declare obligatoria la inscrip
ción.

c) Los contratos enumerados en la ba 
se anterior, deberán inscribirse dentro de

cerrar. Salí a la calle; eché los cíe- jar en la base del cráneo, haciendo 
rres metálicos a puertas y escapá- 
íes, y cuando regresé a la tienda 
por el portal de la casa, me en
contré a don Bernardo en el pasi- 
Hito que conduce a la puerta de 
acceso a los almacenes, tendido 
en el suelo y arrojando gran can
tidad de sangre por la boca. [Ya 
podrá usted figurarse la impresión 
que me produjo el terrible cuadro 
que se presentaba ante mi vistal 
Sin pérdida de tiempo, intenté in
corporar a mí jefe; le hice varias 
preguntas para inquirir cómo ha
bía sido herido, pero mí pobre don 
Bernardo no podía articular pala
bra. Sólo unos débiles quejidos 
me hicieron suponer que se le es
taba por momentos la vida.  ̂Pre
suroso salí a la calle requiriendo 
<el auxilio de algunas personas, y 
entre todos trasladamos al señor 
Olmedo a la Casa de Socorro, 
donde falleció a las pocos segun
dos de haber ingresado.

—Pero oíga usted-^-interroga- 
mo's al mozo—y usted, estando tan

en éste grandes destrozos. La he
rida no tiene orificio de salida.

Cuando el señor Mora hubo ter
minado su reconocimiento en el 
cadáver, se personó en la Casa de 
Socorro el Juzgado del Sagrario, 
ayer en funciones de guardia. La 
representación judicial estaba for
mada por el juez don José Moren- 
za Martínez, oficial don José Are
nas y alguacil señor Orellana.

En vista del fallecimiento del 
señor Olmedo, y enterarse el luz- 
gado de que la víctima no ha
bía hecho ninguna manifestación, 
puesto que ingresó en la Casa de 
Socorro en estado pre-agónlco, se 
limitó a ordenar el traslado del ca
dáver al Depósito judicial, donde 
le será practicada la autopsia por 
los médicos forenses.

El Juzgado, antes de retirarse de 
la Casa de Socorro, interrogó a 
los señores don José Antonio Mo
lina, domiciliado en la calle de San 
José Baja, núm. 4, y a don Manuel 
Martín Polo, dependiente de la 

ultramarinos situada 
almacenes de La Isla

l  1

p  le sea agíame  

el

próximo no pudo advertir el ruido tienda de 
de la detonación que produjo la , frente a los 
herida a su jefe? de Cuba,_

- N o  l e  extrañe esto, señor. A 1 ^OS señores Molina y Martín Po- 
esa hora cierra todo el comercio y lo manifestaron al Juzgado que
no tiene usted Idea del ruido que 
se produce en la calle, y por esta 
circunstancia no pude advertir el

pudieron observar que, a seguida 
de escucharse la detonación, un 
hombre como de unos 50 años sa-

dísparo. Lo que sí me chocó es no j lía por la puerta falsa de los alma- 
encontrar en el almacén al primo cenes de La Isla de guba. y presu- 
del señor Olmedo, lo que me hizo ¡ rosamente, casi corriendo, se ¿iri 
.suponer, y así se lo dije a unos1 gió a la calle de la Albóndiga, des- 
iguardias que acudieron a mi re- í apareciendo por uno de los calle* 
querimiento, que aquél podría ser jones que tienen acceso 3 .1a citada
el autor del crimen.
Faga del agresor. Los móviles 

del crimen
Por el relato que acabamos de 

transcribir, se deduce que mientras 
el mozo de La Isla de Cuba salió 
a la calle para cumplir el encargo 
de su jefe, cerrando las puertas del 
establecimiento, se cometió el cri
men, huyendo Segovia inmediata
mente de realizar el hecho.

Personas que nos merecen ente
ro crédito ijqs han informado 
acercad? los C h ile s  iniciales del 
crimen.

Parece ser que íü fallecimiento 
de_ la abuxtá de las esposas del 
señor Olmedo y de Segovia^-que 
son primas htrmsaas—se hizo un 
reparto de los bienes que aquella 
señora de jera como herencia, y

calle.

El traslado de los restos del se
ñor Olmedo. Imponente manifes

tación
Cumpliendo órdenes del Juzgado 

de guardia, a las tres de la tarde 
se hizo el traslado del cadáver del 
señor Olmedo, desde la Casa de 
Socorro al depósito judicial.

Como la noticia del triste speeso 
cundió por todo Granada, ios al
rededores de la Casa de Socorro 
se poblaron de una inmensa mu 
cheismbre—en su mayoría comer
ciantes-- -̂ que ¿amentaban el trági
co fin de don Bernardo Qlmedo.

El traslado del cadáver, ence
rrado en un féretro negro, consti 
tuyó verdadera manifesfación 
de duelo.

Use tisis# a « o  al
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daran al callejón de Nevot para 
recuperar el arma con que había 
cometido el crimen, Y en efecto. Se 
verificó la diligencia incautándose 
la policía de la pistola, que es del 
calibre 9, y tiene disparada una 
cápsula.
Nuevo interrogatorio del cii 

minal
Una vez recuperada el arma, los 

agentes trasladaron a Segovla a la 
Comisaría, donde a los pocos mi
nutos llegó el Juzgado de guardia, 
procediendo al interrogatorio del 
criminal.

Tenemos entendido que José Gó
mez Segovia hizo ante la autori
dad judicial idénticas manifesta
ciones que anteriormente hiciera 
al comisario jefe de Vigilancia.

El Juzgado, después del interro
gatorio a que sometió al autor del 
suceso, ordenó su ingreso en la 
Cárcel.

Antes de abandonar la Jefatura 
de Policía, Gómez Segovia fué fi 
chado por el encargado del gabi
nete antropométrico de dicho cen 
tro, señor López Oliva.

El agresor. Varios detalles 
José Gómez Segovia, autor de 

la muerte de don Bernardo Olme 
do, tiene 45 años, presta sus ser
vicios como conductor de tranvías, 
desde hace algún tiempo, y entre 
sus compañeros de trabajo goza 
fama de hombre honrado y tra

bajador.
Para no prestar servicio en el 

día de ayer, solicitó, y obtuvo de 
sus jefes, el oportuno permiso.

La víctima 
Don Bernardo Olmedo Herrera, 

víctima de este sangriento suceso, 
era natural de Granada, casado, y 
tenía 46 años de edad.

I Actualmente llevaba la direc
ción como propietario de los im
portantes almacenes «La Isla de 
i Cuba».

El señor Olmedo era una perso 
nalidad muy conocida en Grana- 

! da, donde gozaba de grandes sira- 
¡patías, no sólo entre las clases 
; mercantiles, sino entre los fiemen 
; tos intelectuales.

Tenía el señor Olmedo la carre
ra de abogado y poseía una ex 
tensa y sólida cultura, fruto de su 
gran afición a los estudios que sa
bía alternar con sus actividades 
comerciales. Los que trataban ínti 
mámente a don Bernardo Qlmedo 
le consideraban dotado de una 
gran inteligencia, notablemente cul 
tivada.

Además, la víctima de este trá
gico suceso poseía las más nobles 
condiciones personales. Era hom- 

I bre de carácter bondadoso, de tra- 
to exquisito, de amable y amena 

| conversación y dotado de virtudes 
• cívicas. No hizo nunca mal a na
die y sólo tenía anúgos. En distin
tas ocasiones figuró su nombre 
para importantes cargos de la vida 
intelectual y política de Granada.

Por todas estas razones, el su
ceso que ha costado la vida a don 
Bernardo Olmedo ha causado pe
nosa sen§aci£}n y sentimiento ge 
ñera!, como así se ha exteriorizado 
en las innumerables manifestacio
nes de pésame que recibe la fami 
lia.

Otros detalles
Se dijo en los primeros momen

tos, qué el agresor había esperadoj 
: al señor Olmedo en la puerta de su 
domicilio, y que allí, al llegar don 
Bernardo, le disparó sin ca$tyay 
cop |! i$na tipia palabra.

Cómo, de £OStntr.STe, el señor 
O medo hjbía estado en el café 
Suizo hasta la una de la tarde, ho
ra en que se retiró para cerrar él 
establecimiento.

. ^yer,_ det suceso, ce
rráronse varios establecimientos 
pertenecientes a familiares del se
ñor O medo, en señal de duelo.

El cadáver estuvo en el depósi
to de la Facultad de Medicina, 
siendo velado durante toda la no
che por infinidad de personas.

Hoy, después de practicada la 
autopsia, se verificará el entierro.

La esposa del señor Olmedo se 
encuentra abatidísima bajo la te
rrible impresión del crimen.

miento, y los que actualmente estén en vi
gor antes del día primero de Abril de 1933.

d) La inscripción es obligatoria para 
el arrendador y el subarrendador, en su 
caso; voluntaria para el arrendatario. Son 
inscribibles todos los contratos a que se 
refiere la base b), sea cual fuere la forma 
de otorgamiento.

Para inscribir los formalizados en escri
tura pública, deberá presentarse copia au
torizada; para inscribir los formalizados 
en documento privado, bastará el ejem
plar original. Si el contrato es verbal, de
berá acreditarse su existencia por declara
ción de ambas partes ante el Registrador.

c) La inscripción no convalida los con 
tratos nulos. Sin embargo, sólo los arren
dadores y subarrendadores que hayan ins 
crito en este Registro los contratos de 
arriendo cuya inscripción se declara oblí- 

atoria, podrán ejercitar las acciones de 
esahucio y demás que les asistan contra 

los arrendatarios. Las contiendas judicia
les que se promuevan acerca de los con
tratos en sí o de los derechos v obligacio
nes de las partes, no serán óbise a que la 
renta pactada surta efectos tributarios des 
de el instante de la inscripción, si fuera 
superior a la catastrada o al líquido ami 
llarada. Cuando una decisión judicial fir
me rebaje la renta o anule el contrato, le 
Administración de Hacienda revisará la 
pactada en plazo máximo de dos meses,
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subsistir a efectos fiscales.
f) No serán inscribibles, ni aun inscri

tos surtirán efectos los contratos de arren
damiento en que se estipule una renta su
perior a la declarada o consignada en las 
oficinas donde simultáneamente se dé el 
alta correspondiente a la diferencia y se 
acredite asi ante el Registrador con el re
cibo correspondiente. Tampoco podrá el 
arrendador ejercitar acciones encaminadas 
al cobro de una renta superior a la catas
trada o amillarada.

A los efectos de estas bases, se entien
de por renta o merced del arrendamiento 
la suma global de prestaciones en metáli
co, especie o servicios que el arrendatario 
debe satisfacer al arrendador.

Se considerará como renta catastrada, 
tratándose de fincas rústicas comprendi
das en los Avances catastrales, la que co
mo renta figure en éstos: tratándose de 
fincas rústicas en amillaramiento, el líqui 
do imponible imputado al propietario, con 
separación del imputable al cultivo o co
lonia; y si estos líquidos imponibles apa
reciesen englobados, se tomará como ren
ta del prppietario los dos tercios del im
ponible englobado, y se impondrá al culti
vo al otro tercio. En las fincas urbanas se 
considerará siembre como renta catastra
da o amillarada el líquido imponible que 
figure en el Registro fiscal o en el amilla
ramiento, respectivamente.

b) Será público el Registro de arren
damientos para todos cuantos en sus 
asientos tengan interés directo o indirec
to, debiendo expedirse las certificaciones 
que con relación a datos y antecedentes en 
él obrantes se soliciten a instancia de par
te, o de oficio por cualesquiera dependen
cias y oficinas del Estado.

i) Las certificaciones que expídanlos 
Registradores se sujetarán al arancel, cu
yos tipos de exacción no excederán del 50 
>or 100 de los vigentes en el Registro de 
a Propiedad. Las inscripciones serán gra
tuitas, pero el arancel autorizará la per
cepción de un derecho reducido para com 
pensar los gastos materiales de funciona
miento del Registro.

j) Los documentos precisos para la 
inscripción se presentarán ante el Regis
trador de la Propiedad en las cabezas de 
partido, y ante los jueces munipales en los 
restantes municipios. Los jueces harán la 
oportuna toma de razón y expedirán el re
cibo correspondiente, remitiendo sin demo
ra al Registrador cuantos documentos se 
le presenten.

k) Dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, los Registradores de la Pro
piedad remitirán a Ja Administración de 
Rentas públicas de la provincia una rela
ción de las inscripciones verificadas en el 
mes anterior,especificando: Primero: Nom
bre, apellidos y vecindad del arrendador 
y jje l arrendatario. Segundo: Cabida, lin
demos y clase de cultivo de la o las fincas

; Renta global pactada y forma de pago de 
las mismas.

1) Los contratos de arrendamiento que 
sean inscribibles en el Registro de la Pro
piedad con arreglo a la vigente legislación 
hipotecaria, serán objeto de la inscripción 
obligatoria en el registro tributario que 
este articulo regula, sin perjuicio de la que 
a efectos civiles proceda en el primera
mente citado, a voluntad de uno o las dos 
partes interesadas. En este caso, forzosa
mente deberá proceder la inscripción en 
en el Registro de arrendamientos a la que 
se pida en el de la Propiedad sin perjuicio 
del asiento de presentación en este último, 
conforme al articulo 17 de la ley Hipote
caria.

Articulo segundo. El ministerio de Ha
cienda podrá extender o limitar la obliga
ción de inscribir los arrendamientos, im
puesta por este Decreto ley, teniendo en 
cuenta los intereses fiscales y la conve
niencia de no entorpecer la libertad con
tractual.

Asimismo podrá autorizar la constitu
ción de secciones del registro de arrenda
mientos en los Juzgados municipales de 
término que tengan más de 2.000 habitan
tes, cuando el número considerable de con
tratos inscribibles aconseje esta división. 

Articulo tercero. Los arrendadores y 
subarrendadores que no cumplan la obli
gación de inscribir establecida en el arti
culo primero, o la cumplan incompleta o 
inexactamente, aparte las demás responsa
bilidades en que incurran, serán castigados 
con multa de a 25.000 pesetas según la 
cuantía de la renta anual pactada, y en su 
caso, la de la ocultación de la riqueza que 
sea efecto de la no inscripción del contra
to. El reglamento fijará la escala de estas 
multas, cuya imposición corresponde a los 
delegados de Hacienda.

Artículo cuarto. Por el ministerio de 
Hacienda se dictará en el plazo máximo 
de un mes el reglamento preciso para apli
car el presente decreto-ley.

Artículo quinto.—Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan a lo 
prevenido en este decreto-ley.

Disposición transitoria. En tanto no se 
acuerde otra cosa por el ministerio de Ha
cienda, se considerará obligatoria, confor
me a la base b) del artículo primero de es
te decreto-ley, la inscripción de los contra
tos de arrednamiento de fincas rústicas, en 
todo caso, y la de los de ‘ fincas urbanas 
que radiquen en munibipios que no tengan 
formado su registro fiscal. Se exceptúan, 
no obstante, hasta nueva disposición, en 
uno y otro grupo, los arrendamientos en 
que la renta pactada sea inferior a 25, 50 
o 100 pesetas anuales, según se trate de 
fincas radicantes en municipios cuya po
blación no exceda de 4.000 habitantes o- 
exceda de 4.000 pero no de 10.000, o exce
da de 10.000, respectivamente».

0

A b o n a d  con N itra to  de s o s a  de C h ile
Es un abono excelente para todos los cultivos. Se vende an todas las casas 

que se dedican al comercio de abonos.
Informes y folletos gratis para su aplicación, dirigiéndose a

C o m ité  d.el N i t r a t o  d.e C Ix ile , Barq.-u ill©  n ú m e r o  21, 
IvÜadjrld.. — A p a r ta d .o  a ú ia e r o ,  ©

“SAN J0SE“ Turres § LUgez m m it
Fábrica de Mosáicos, Hidráulicos, Tubos de Cemento, Piedra 

Artificial :: Cementos Lafargüe y Landfort, Azulejos 
artísticos y ordinarios de primera calidad 

Fábrlcat Avenida de Alfonso XIII y Ferrocarriles Andaluces-, 
(Fielato de San Lázaro)

=  Despacho: Gran Vía, 46, y en la Fábrica 
Diríjase la correspondencia a TORRES Y LOPEZ HERMA
NOS, Gran Vía 46, o a DON VALERIANO TORRES, calle 

------------------ Aaacayas, 5

I L A  R O S A R I O
í) (Sociedad Anónima) Casa fundada cu 18745 EL m v  BEL TOGAOOR
0  T a b ó n  A r o m a s  de l a  ■ X le x x 'C L c a  

Especialidad en Aguas de Tocador, Kananga» Divina, Brisa 
v de la Montaña. Extractos superfinos para el pañuelo y en toda 

clase de perfumería. — SANTANDER,

SEMBRAD PARA VUESTROS GANADOS

Refioolaeha poflímgeFa y  B iM fa
El mejor y más barato de los piensos y el cultivo de 

mayor rendimiento en nuestras tierras 
Semillas de hortalizas \? legumbres. KabMuelas dulces de gran 

. Maíz treaproducción. Iranesíno especial
SEMILLA DE REMOLACHA AZUCARERA, marcas IDEBh 

y STRJINQE, de grandes rendimientos en grados y peso
JUAN LEYVA'-Muone»; 3  *  5 .-g r a n a d a

Dr. A. Robles
^Subjefe de la Brigada Sanitaria. 

Consulta de Medicina general dia
ria de 3 a 6. Análisis Clínicos y tra

tamiento Antirrábico. 
Mesones 102 y Campo Verde 1, 2.

Teléfono 507,________

Dr. Villoslada Acosta
Laboratorio , Análisis clínicos , 

Sangre. Orina, Esputos, Vacuna An- 
ti-rábica.—CRUZ, 6.______________

Dr. F. Gómez-Román 
CONSULTA 

MEDICO-QUIRURGICA 
D E 2 A 4

V1LLAMENA, 3.-PRAL.

D R . L A G O
Médico-Odontólogo de la Facul

tad de Medicina de Madrid y del 
Hospital de la Charite de Berlín. Me
dicina y Cirugía aplicadas a las 
enfermedades de la boca y dientes.

Consulta de 10 a 1 y de 4 a 6.— 
Plaza del Carmen, 29.

DR.  M E G I A S
Especialista en enfermedades de lo s 
nidos, Nariz y Garganta. Consu’.ta 
diaria de 2 a 4. Carrera de Geni)., 77. 
Consulta económica para obreros y 
gratis a los pobres en el Consultorio 
de especialidades calle de la Colcha 
número 2, diaria, de 7 a 9.



El Defensor de Granada

Ut© m és t*iea y vaciada bómbemete!© 
Especialidad en bombones rellenos 

COGNAC DOMECQ

T A R R A G O N A
ix ir

Dé fácil manejo y sin peligro alguno, puede ser confiado a su niño.
Se enchufa a la corriente eléctrica de la luz sin necesidad de ins

talación especial ________ _
Películas desde 10 y 20 metros en español, para todos los gustos.

VENTA: en grandes Almacenes, Bazares, Comercios fotográficos y 
•similares.P A R A

A L U M B R A D O  É  ILUM INACIONES 
AUTOM ÓVILES  

C A M I O N E S  Y AUTOBUSES  
INTERIOR D E  HABITACIONES, ETC.,

Rambla Cataluña s,-Barcelona
rratis, catálogos y la dirección del vendedor más próximo, a quien lo soli

cite mencionando este anuncio. DE SUSTO AGRmBLE

Todos los \
Módicos lo CO -̂TiPfr. \  
nocen práctica- 
mente, lo recetan 
V lo toman. \

En el añcr!897 fué ¡n\2- 
sentado a la Real AcaC 
demia de Medicina qu^ 

v I o a probó y recoman ó t 
las persanas “ 

^^ ^ ébíles. Cómprelo
hoy misi 

iLe P t a a -tara

NUTRE
rápioameivtT
a  SISTEMA 
NERVIOSO 
MUSCO» _AR 
OIGcF nvo 
y Óf¿0

Construcciones Mecánicas y Metálicas
Alumbrado seguro y potente, aventajando al alumbrado eléctrico, por 110  fallar nunca y dar 

seguridad absoluta para viajar de noche por carretera.
En la instalación eléctrica más perfecta, no puede evitarse el engrase de las escobillas de la 

dinamo, corto-circuitos de los cables, subidas de voltaje que funden las bombillas, descargas de 
la batería, etc.

Estos inconvenientes se evitan usando el alumbrado con botellas MAGONDEAUX por su 
sencillez' y facilidad de recambio, por contar con 40 agencias y más de 500 stockisfas estratégi
camente distribuidos entre todas las regiones de España.

tf erpgs 
t o *  ñas 
unv ..tismos 

1 jota 
Y Jolcres

Especialidad en instalaciones completas de

ra timbrar píeles y badanas.—Prensas para uvas.—Guillotinas 
y prensa para hacer cortadillos de azúcar. Depósitos cilindri
cos de chapa de acero para aceite y Calderería en general, etc,

teléfono, núm. 246 Rejas, 5. -  6RfiNñDfl
D i r e c c i ó n  t e l e g r á f i c a  .R O P A Enfermedades de las pierda; 

Varicê  flebitis

C R IS T O B A L  F A B R E G A  ^  SA N  M A T IA S, PRAL

Cambio en el acia i e  botellas vacías por llenas por los ¿tockisfas de la región

Garage Alhambra, S. A. Alcantarilla y Paseo del Salón, Granada 
José Garrido Alonso, Gran Vía de Colón, 38 y 40.
Antonio Collado, Despacho Central, F. C. Andaluces, Alcalá la Peal.
Francisco Feríche, calle Nueva, Motril,
Jesús Domínguez, C. de Banca y Ford, Baza.
Antonio Acosta, G. P.° del Príncipe, 2% Almería.
Cristóbal Fábrega, Cisneros, Venía de los Yesos.
A g e n c ia  M a r ít im a , Romero Hermanos, B. Príncipe, 46, Almería.

aquellos det& pacion.que tienen todos 
flA ñr saciados que están atacó
la niel Í\ /  .'terribles enfermedades de 
trt, L  a <> j  som desmoralizantes. Pero- 
P U R $  .ellos\quelian acudido alDE~ 

‘ TVO m C H ELET  les claran !a 
í\se estajes darán que este maravil- 

. ;tr- s nxítificado'/'-.'le,la-circulacion sao- 
¡° anca ejftaí\mismé> tiempo un admi

rable ¡regenerador ueda piel desinfec
tando liastaüos rimVortes, mas profun- 
dos. El DEPURATIVO RICEELET  
desembaraza--los vem'-nos acumulados; 
en Ja sangro, libra; k  *• actividad vital 
de globo tos blancos os ti muía la ener
gía de- ios tejidos cutara *» , y crea una 
piel r/ueva neta sin señe 1 de  ninguna 
clase?, bu ext^ordinaria p «íteveia hacer 
el tmtamienfccxtipo de tod. w la-& maid  ̂
fest/iciones de i! artritismo, ♦ retí-* 
m alino, artetrio-esclerosi varíeos,

fflebirtis, ulceraíJfvaricosasy i neuralgias. 
Triunfa en! los-casos mas des esf^radoa 
llevando s/a acciom soberana ¿ Vlasi.íSen- 
tes vivas; de la vida. 1
Cada* fms«<> va aooompañado de \X¡ i  folleto 
illnstradaA elventa en todas las buené s Farma
cias y Dr-itguarias, Laboratorio L. R l í  .HELET, 
de Sedan, rué* d A 3 c *forl* Bi»yónne (1 franela).

©s una puerta abierta 
á  t o d a s  l a s  E^FeBnm ED A O ES M  

o Ea GAM GAM YA, eSe S o s B fiO A S Q l/ío st 
y  eícj Sois PÚ im O N JES

M scvm  v. m u s  un constipados
MESE V. CíliDAP.10

EN ¡-OCOS DIAS, V A POCO COc TO
C O N  EL EMPLEO D E  LASnervios EL DEFENSOR 

DE GRANADA es 
el periódico de ma
yor circulación de 
Granada y su pro

vincia.
Pub.ica dos edicio

nes diarias. 
Suscripción: 2 pe- 

osetas al mes.

es pdrquE quiere
Curación segura con <! Elíxir Bertrán, especiali
dad recetada por los médicos‘más eminentes para 
curar Epilepsia, Histerismo* Palpitaciones, Neul 
ralgias rebeldes, Ten llores, Desvanecimientos, 
insomnio, Pérdida de memoria, Apoplegía y de

más afecc.cnes nerviosas
Ko Casscsfíe ds su eursiióii por antiguo p  sea al m\

Da Venía: Barcelona, Farc acia Bertrán, junqueras, número 
11; Granada, droguería Argentina, Albóndiga, número 2, y 

buen?. ? Farmacias

A N T I S E P T IC A  S
e tod o , no em p lee  V. sin® ¡M8
VERDADERAS1 C> ^  '

V«rtO* fíljoj ¿4
Q M f-IJM l CLR̂ HT - OlfMNTt
i ' Ac80ftG0ÑA-CMAB U S  V-# J

k ^ C E l 5 ! / J

la s  que 66 vendan eolo

EN CAJAS
con  ©1 nombre VALDA

en la  tapa y  nunca 
. de o tra  manera .

Para trabaj.ar mej :ales use 
aceite solubrre, Bt isquets

Hemanos,||Sev illa
Formóla rVjf 

Rícotberl C-.002 
■ucalypto! HOÓp

Lea usted todos los días nuestra Suscríbale a 
El Defensor de Granadaedición de la tarde

■rr-nK-x-.ttr:

Sección judicial
Séñalamiectos para el Imies
Sala do lo Civil.—Juzgado do la 

Merced (Málaga): D. José López oon 
don Diego Montaña, aobre redama
ción; procuradores, señores SabateL 
y Arenas; seoretario, señor Pardo.

Jnzgado de Campillos (Málaga): 
-Don José Galán Palma oon don Die
go Rodríguez Mora, sobre reclama
ción; abogados, señores Luna y Sanz; 
procuradores, señores Rivas y Martín 
Quesada; secretario, soñor Serna.

Audíenoia provincial.—Seoción 1.a 
Juzgado del Campillo: Contra Angel 
Sánchez, por atentado; abogado, se
ñor Hernández Carrillo; proourador, 
señor Sabatel; secretario, Sr. Pardo.

Sección 2.11—Juzgado do Orgiva: 
Contra Manuel Durán González, por 
desacato; abogado, señor Sanz Blan
co; procurador, soñor Tabonda; se
cretario, soñor Alonso.

Jnzgado del Salvador: Contra Fran
cisco Gil León, por homicidio; aboga
do, señor Náoher; proourador, señor 
Chica; secretario, soñor Alonso.
’ ’ Sentencia

Por esta Audiencia so ha dictado 
sentencia en causa del Juzgado de 
Huósoar, contra Eugenio Sánchez 
Cruz, por lesiones, y so le condena a 
Ja pona de cuatro meses y un día de 
arrosto mayor y 150 pesetas de mul
ta.

€spectdcuios
Zeatro Servantes

Tres secciones se anuncian para hoy. to
mando parte en las mismas, las célebres 
hermanas Gómez.

r f i i y m p f a
Hoy’domingo, la emocionante película 

titulada «La senda del deber».

S a j ó n  Tj e g f o
Para hoy, estreno de la emocionante pe

lícula, «El bosque en llamas».

m m sm am eaam m m
Piadosamente en el Señor falleció ayer 

ea nuestra ciudad la respetable señora 
doña Josefa Castillo Fernández, viuda de 
Cara, persona dignísima, de caritativos 
sentimientos y bondadoso corazón, que era 
muy estimada por sus excepcionales dotes.

El fallecimiento de la bondadosa señora 
está siendo muy sentido, pues la finada 
practicó generosamente el bien durante su 
vida ejemplar, y supo rodearse de una no
ble aureola de virtudes.

La familia doliente recibe numerosos 
testimonios de pesar, al que unimos el 
nuestro muy sentido.

jDescanse en paz la respetable señora!
em sm ffissw BW Bsm

Instrucción Públi
Escuelas nuevas.—Se han creado defi

nitivamente las siguientes escuelas: Aljariz- 
Antas, Arboleas, Arboleas-Arroyo, Aceitu
no, Carboneras, todas unitarias de niños; 
Huerta el Real-Antas,Cinta-Arboleas, Ala
no-San Antonio, mixtas para maestro; 
Carboneras, unitaria de niñas; Cuevas de 
Pájaro-Carboneras, Piedra Amarilla, mis

tas para maestra, todas ellas de la provin
cia de Almería.

E l Estatuto.—El ministro de Instrucción 
pública ha comenzado a dar cuenta al 
Gobierno del Estatuto del Magisterio y 
continuará en Consejos. Lo hacemos cons
tar, porque estp indica propósito de re
forma.

La Asociación .—El martes publicare
mos los acuerdos que tome la Asociación 
provincial del Magisterio en la sesión de 
noy.

,A q u in o

*

Lea Vd. todos los días
—«—«>~o

■

i0~í— —O—♦ 1 ^ _̂0

Motocicletas y Bicicletas de construc 
ción francesa y de lama mundial

Sección Religiosa
Santo del día.—San Gonzalo de Ama

ranto.
Liturgia.—La Misa y Oficio Divino son 

de la dominica infraoefava de la Epifanía, 
con rito doble y color blanco.

Jubileo de las 40 horas.-En el Sagrario.
Jubileo perpetuo.—En la Capilla Real, 

Esdlavas cfel Sagrado Corazón y Misione
ras del Santísimo.

: Rosario.—'En la Catedral, Capilla Real, 
San Ildefonso, San Andrés y San José, a 
las ocho de la mañana. En las demás 
rroquias a  la oración.

Musas rezadas.~F.n la Catedral y Capilla 
Real, de siete y media a nueve. En el Sa
grario y San  Justo, de siete a diez. En la 
Magdalena y Angustias, de siete a doce. 
En el Corazón dz Jesús y Perpetuo Soco
rro, de siéte a once y media. En los Agus
tinos, San Antón y San Juan de Dios, de

pa-

tolas al tolano j a piazss tole 15 ¡«las
J. VICIANA/i Gran Via, 8, GRANADA

¡siete a once. En las restantes parroquias 
de ocho a diez.

Misa cantada.—En la Catedral y Real 
Capilla, a las nueve y cuarto.

En las parroquias y San Juan de Dios, a 
las nueve.

Misa de doce.—En las parroquias y San 
Juan de Dios.

Misa de una.—En el Sagrorio, Magda
lena, Angustias, San Gil y Sania Escolás
tica.

Visita de la Corte de María.—De Nues
tra Señora de la Antigua, en la Catedral,

La m ay or producción de venta 
obtendréis anunciando en 

EL D EFEN SO R  DE GRANADA

Banco Hispano-americano
SUCURSAL DE GRANADA

ID E  A T E B

Interior 4 por 100 .
Amortizable 5 por 100 
Amortizable nuevo 5 por 100 
Cédulas 4 por 100 . .  . 
Cédulas 5 por 100. . . . 
Exterior 4 por 100 . . . 
Tesoro 4*75 por 100 . , . 
Banco Hispano Americano 
Banco de España. . . .
Banco Español Río la Plata 
Banco Central Mexicano . 
Azucareras. Preferentes. .

Idem Ordinarias. . 
Acciones Tabaco . . . .  
Ferrocarriles del Norte. . 
Madrid, Zaragoza y Alicante
Francos ...............................
Libras esterlinas . . . .  
D o lla rs ...............................

Ptas.

68

570
48

216

369
27
34

7

Cts

70

50
50

De \7élez Benaudalla
uk. c l a r a c l ó n

Nuestro corresponsal en Vélez Renauda- 
lia nos comunica con respecto a las noti
cias publicadas de un suceso allí ocurrido 
titulado «Roba mil pesetas y es detenida», 
que se ha comprobado que el asunto de 
referencia fué sólo un olvido déla dueña 
del dinero, sin que en ello mediaran terce
ras personas ni se instruyeran diligencias 
por ninguna autoridad.

Queda complacido nuestro correspon
sal.

El
es el diario de mayor circulación  
de la prouincía. Confecciona dos jj¡ 

ediciones diarias.

T A U R I N A S
El afamado matador de foros Pablo La* 

lauda ha ingresado en filas en el Cuerpo 
de. Sanidad Militar en Madrid.

Este torero, que para comienzo de tem
porada ya habrá cumplido sus deberes 
militares, tiene para la próxima tempora
da contratadas ya gran número de corri
das.

ra as la
Ayer se reunió el pleno de la Cámara 

granadina, y se trató principalmente de 
los decretos de Hacienda que tanta impor
tancia tienen para los propietarios y la re
forma tributaria.

Se acordó acudir a la información abier
ta por el Gobierno, y expresar en ella los 
puntos de vista de la Cámara sobre los 
mencionados decretos, y asistir a la asam
blea de Cámaras de la Propiedad Urbana 
que se celebrará en Madrid, llevando la 
representación de la Cámara, su presiden
te señor marqués de Ruchena.


